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5. Garantía provisional. 2 por 100 del presupuesto 
de licitación.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Departamento de Salud 07. Valencia-La 
Fe. Contratación Administrativa.

b) Domicilio: Avenida Campanar, 21, o en la web 
de contratación electrónica: http://www.gva.es/contrata

c) Localidad y código postal: Valencia 46009.
d) Teléfono: 96 197 30 64.
e) Telefax: 96 197 32 72.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: se podrán recoger hasta el último día de presen-
tación de proposiciones en el lugar arriba indicado. Pre-
cio: 3,13 euros (Orden de 24 de mayo de 2002, Diari 
Oficial Generalitat Valenciana de 25 de junio de 2002).

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia 
económica y financiera y solvencia técnica y profesional. 
Ver el pliego de cláusulas administrativas particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 
horas del día 3 de septiembre de 2007.

b) Documentación a presentar: La indicada en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Departamento de Salud 07. Valencia-La 
Fe. Registro General.

2. Domicilio: Avenida Campanar, 21.
3. Localidad y código postal: Valencia 46009.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): Tres meses desde la aper-
tura de proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Hospital Universitario La Fe.
b) Domicilio: Avenida Campanar, 21.
c) Localidad: Valencia.
d) Fecha: El día 13 de septiembre de 2007.
e) Hora: Doce horas.

10. Otras informaciones: Las propuestas podrán es-
tar redactadas en valenciano o castellano.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta de los 
adjudicatarios.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de 
las Comunidades Europeas» (en su caso): El día 13 de 
julio de 2007.

Valencia, 9 de julio de 2007.–El Director General de 
Recursos Económicos (Decreto 25/2005, de 4 de febrero, 
DOGV núm. 4.941), Eloy Jiménez Cantos. 

 52.702/07. Resolución de la Dirección General de 
Recursos Económicos de la Agencia Valenciana 
de Salud por la que se hace público el concurso 
para el suministro de material fungible para ciru-
gía cardiaca en adultos. Expediente: 845/07.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Generalitat Valenciana. Agencia Va-
lenciana de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-
mento de Salud 07. Valencia-La Fe.

c) Número de expediente: 845/07.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro de material 
fungible para cirugía cardiaca en adultos.

b) Número de unidades a entregar: Las indicadas en 
los pliegos.

c) División por lotes y número: 19 lotes.
d) Lugar de entrega: Hospital Universitario La Fe.
e) Plazo de entrega: Según programación.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros). 1.506.270 euros.

5. Garantía provisional: 2 por 100 del presupuesto 
de licitación del lote o lotes a los que se licite.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Departamento de Salud 07. Valencia-La 
Fe. Contratación Administrativa.

b) Domicilio: Avenida Campanar, 21, o en la web 
de contratación electrónica: http://www.gva.es/contrata.

c) Localidad y código postal: Valencia, 46009.
d) Teléfono: 96 197 30 64.
e) Telefax: 96 197 32 72.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Se podrán recoger hasta el último día de presenta-
ción de proposiciones en el lugar arriba indicado. Precio: 
3,13 euros (Orden de 24 de mayo de 2002 «Diari Oficial 
Generalitat Valenciana», de 25 de junio de 2002).

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia 
económica y financiera y solvencia técnica y profesional. 
ver el pliego de cláusulas administrativas particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 
horas del día 24 de septiembre de 2007.

b) Documentación a presentar: La indicada en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Hospital Universitario La Fe. Registro 
General.

2. Domicilio: Avenida Campanar, 21.
3. Localidad y código postal: Valencia, 46009.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): 3 meses desde la apertura 
de proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes: Sí.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Hospital Universitario La Fe.
b) Domicilio: Avenida Campanar, 21.
c) Localidad: Valencia.
d) Fecha: El día 4 de octubre de 2007.
e) Hora: Doce horas quince minutos.

10. Otras informaciones: Las propuestas podrán es-
tar redactadas en valenciano o castellano.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta de los ad-
judicatarios.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de 
las Comunidades Europeas» (en su caso): El día 2 de 
agosto de 2007.

Valencia, 30 de julio de 2007.–El Director General de 
Recursos Económicos (Decreto 25/2005, de 4 de febrero, 
DOGV núm. 4.941), Eloy Jiménez Cantos. 

 53.426/07. Resolución de la dirección del Instituto 
Cartográfico Valenciano, por el que se convoca 
concurso publico de «asistencia técnica, para la 
realización de cartografía territorial a escala 1:
5.000, de 224.113 Has de la provincia de Castellón, 
estando incluida la restitución fotogramétrica del 
territorio correspondiente a las Islas Columbretes, 
por el sistema de restitución fotogramétrica numé-
rica, partiendo de las imágenes digitales, paráme-
tros de calibración de la cámara, parámetros de 
orientación externa facilitados por el ICV, de 
modo que el producto final resultante sea una 
serie cartográfica digital vectorial por hojas, es-
tructurada para su explotación en sistemas de 
información geográfica».

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Instituto Cartográfico Valenciano.
c) Número de expediente: 07/CC/CAP6/06.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: «Asistencia técnica, para 
la realización de cartografía territorial a escala 1:5.000, 
de 224.113 Has de la provincia de Castellón, estando in-
cluida la restitución fotogramétrica del territorio corres-

pondiente a las Islas Columbretes, por el sistema de resti-
tución fotogramétrica numérica, partiendo de las imágenes 
digitales, parámetros de calibración de la cámara, paráme-
tros de orientación externa facilitados por el ICV, de modo 
que el producto final resultante sea una serie cartográfica 
digital vectorial por hojas, estructurada para su explota-
ción en sistemas de información geográfica».

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): El plazo de ejecución de los trabajos será de seis 
meses contados desde el día siguiente de la firma del 
contrato objeto del presente expediente de contratación, 
quedando afectados dos ejercicios presupuestarios, 2007 
y 2008, debiendo la empresa que resulte adjudicataria 
hacer entrega antes del 31 de diciembre de 2007, el 80% 
del total de las minutas brutas de restitución de la carto-
grafía vectorial 1:5.000, objeto del presente expediente, 
debiendo hacer entrega el restante 20% de las minutas de 
restitución y el 100% de la edición gráfica, supervisión y 
control de calidad, metadatos y resto de documentación 
incluida en el pliego de prescripciones administrativas 
que rigen en el presente expediente de contratación, den-
tro del plazo que reste hasta completar los seis meses de 
ejecución establecidos desde la fecha de formalización 
del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros): Ochocientos noventa y seis mil euros (896.000,00 
euros), IVA incluido.

5. Garantía provisional: Diecisiete mil novecientos 
veinte euros (17.920,00 euros), equivalente al 2% del 
importe de licitación fijado por el ICV en el presente ex-
pediente, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 35.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
R.D.2/2000, de 16 de junio.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Instituto Cartográfico Valenciano.
b) Domicilio: Av. Los Naranjos, s/n. Edificio B-9 

de la U.P.V.
c) Localidad y código postal: Valencia, 46022.
d) Teléfono: 90 220 04 28.
e) Telefax: 96 339 37 35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 1 de octubre de 2007, coincidente con el último 
día de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional: Solvencia económica y financiera:

a) Informe de instituciones financieras en el que 
conste que el licitador cumple puntualmente con sus 
obligaciones financieras o en su caso, justificante de la 
existencia de un seguro de indemnización por riesgos 
profesionales.

b) Tratándose de personas jurídicas, presentación de 
las cuentas anuales o extracto de las mismas, en el su-
puesto de que la publicación de éstas sea obligatoria en 
los Estados en donde aquellas se encuentren estableci-
das.

c) Declaración relativa a la cifra de negocios global 
de la empresa de los trabajos realizados en el curso de los 
tres últimos ejercicios, debiendo acreditar que el volu-
men de facturación global en los tres últimos ejercicios 
sea superior a 3.000.000 euros, IVA incluido.

Solvencia técnica o profesional:

La solvencia técnica o profesional de las empresas 
concurrentes será apreciada por la Mesa de contratación 
de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, teniendo en cuenta sus conocimientos 
técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, lo que deberá 
acreditarse por los siguientes medios:

Titulaciones académicas y profesionales de los em-
presarios y del personal de dirección de la empresa, y en 
particular, del personal responsable de la ejecución del 
contrato.

Como criterio de selección de las empresas oferentes 
en la fase de calificación administrativa de documentos, 
será requisito que las empresas oferentes acrediten y 
justifiquen documentalmente, que la empresas oferentes 


